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BOLETIN OFICIAL
DE LA FROTINCIA DE LOGROÑO

PRECIOS U« INSEROIO»

lias adiota» y fcianoñw oficinlM y pw* 
licaiacea que sesn do paga, satîsiaràn rwcc 
oéûünsM de paaet» pob Kbaaaa, j {. 5 
«annoioa jndiciilas, a tacón do T««a oéw 
tinies de peseta también ?oa panaai a 
debiendo ioa iuttiasadoe noredUat ante 
de la pnblioaeiôn pot modio de la ooctt 8 
pondianto Caita Pago, habet aatteta 
eho an importe ou Dapomtaria dt ion 
¿08 prorinoiaies, tin cuyo toqniaitr ne 
(Mieitorén.

ADVXSTBJVOIA
«0 00 admitirán, para las inseteio 

comunieaeionaa que no vongan tegiatrad 
¿ef Gobierno da pru^inoia.

u*G layes ehiigiité» en i* Peníiisiii», ish» Bóyacsalee. Cwaari*» teresLorloé de 
útBfc, sajeto» * 1» legislación^pentamlsi » lo* vkinte ¿iaa í» an proran^gaoión «a 

a »3 aa Jispaaiora otea eoeá.
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1 Secretaría figure en la citada re 
Ï lacíón, bastando en el primerdad a lit concesión del indulto. I lación, bastando en el primer 

Loa Tribunales acordarán la | caso una instancia para solicitar

DECRETO
¡ rebaja de pena corresposdiente, 
I una vez dictado el fallo condena-

3038
Deseando el Gobierno de la 1

República subrayar la importan
cia histórica de la labor realiza
da por las Cortes Constituyente» 
españolas dando cima a la obra 
de redacción dç la Constitución y 
celebrar, al mismo tiempo, antes 
que ésta entre en vigor, la elec
ción del primer Presidente de la 
República, décrets:

Artículo 1.® Se concede reba-

torio.
Artículo 7.® Para la obtención 

de este indulto será condición in-

toda?: o parte de las vacantes de 
una misma provincia. En dicha 
instancia el concursante deberá

ja de la mitad de la pena que res- a 
te por cumplir, a todos los delin | 
cuentes primarios condenados a I 
penas de arresto, correccionales j 
y aflictivas. I

I dispensable que no obra en el ex- 
i pediente personal del penado más 
I de una nota desfavorable por ac- 
j tos realizados en la Prisión du- 
I rante el año en curso, o también, 
I que hayan sido invalidadas las no - 
i tas que excedan de una.
i Artículo 8.® Los Directores 
I de las Prisiones abonarán el in- 
J dulto de los artículos 1.® y 2.^

Artículo 2.® Para los reinci- 1 
dentes, la rebaja será de una j 
cuarta parte.

Cuando éstos tengan más de I 
una condena por extinguir, se * 
aplicará el indulto sólo a aquélla ■ 
que resulte mayor al publicarse ; 
esta disposición, aun cuando no j 
fuera la que en el momento «e : 
hallara extinguiendo. j

Artículo 3.® Se concede indui- j 
to total: i

a) De las penas de arresto im- 
puestas por infracciones cometí- j 
das con ocasión de conflictos de j 
trabajo; y; ¡

b) De las impuestas por he- 1 
chos delictivos constitutivos de > 
faltas. . , . !

Artículo 4.® Se concede indul
to total de las penas en que hu- i 
hieren incurrido, a ios prófugos i 
y rebeldes que lleven más de 
veinte años ausentes de España o 
haya transcurrido este plazo des
de la comisión del delito.

Para la obtención de este bene
ficio será necesario que se pre
senten en el término de seis me
ses a contar de la publicación de 
este Decreto ante las Autorida
des judiciales o Agentes diplomá
ticos o consulares.

Artículo 5.® En los delitos 
perseguibles a instanciñ de parte 
se aplicará el indulto acordado sí 
en el plazo de ocho días, a partir 
de'SU publicación, no se opusiere 
a ello por escrito la parte ofen
dida.

mediante liquidaciones provisio
nales que someterán a la aproba
ción definitiva del Tribunal sen
tenciador.

Artículo-9.® Por una sola vez, 
y como gracia especial, el Regis
tro de Penados y Rebeldes no ha
rá constar en las certificaciones 
que expiJa los antecedentes pe
nales, siempre que hayan trans
currido veinte años como míni
mo desde ia perpetración del he
cho hasta el día en que este De
creto se publique en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Madrid a ocho de di" 
ciembre de mil novecientos treín” 
ta y Vine. -Manuel Ajsaña.—El 
Ministro de Justicia, Fernando 
de los Fios í/rruti.

" (Gaceta 9 diciembre 1^31)
.  *  1...- —

hacer constar su domicilio, a los 
efectos procedentes, así como 
acompañar a la misma, ios‘ que 
lo deseen, documentos justifica
tivos de méritos especiales.

4.® Una vez finalizado el pla
zo de admisión de instancias, ca
da Ayuntamiento, en plazo de 
cinco días, elevará al Goberna
dor de la provincia relación de 
los aspirantes que directamente 
hayan acudido ante el mismo, y 
el Gobierno civil, en el mismo 
plazo, remitirá a cada Ayunta
miento otra relación circunstan
ciada de los individuos que ha
yan concursado la Secretaría 
ante su autoridad, debiendo ser 
consultadas a ese centro directi

estar proce.c.s¿os, klentro del pla
zo de treinta, días, a partir-del en 
que reciban la notificación del 
nombramiento recaído a su favor 
de los Ayuntamientos, a lo que 
están obligadas estas Corpora
ciones, o durante igual plazo, 
contados desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid de la referida 
designación.

9.® De conformidad con lo es- 
Itabiecido en el artículo 27 del Re

glamento mencionado de 23 de 
agosto de 1924, el concurrente 
que renuncie tres Secretarías 

I perderá él derecho a concursar 
I durante los dos eftos siguientes 
I a la teí cera renuncia.
I 10. Si un concurrente fuese 
} designado para más de úna Se 
! cretaria, deberá optar por una 
! de ellas en el plazo de cinco días, 
I a partir del en que reciba la noti- 
S ficación de ios nombramientos o
5 a contar dicho plazo desde el en 
‘ que aparezcan caí la Gaceta^ co- 
' municando la opción a todos los 

Ayuntamientos para cuya Sscre- 
taría ha sido nombrado, por con-

: vo las dudas que surjan en los I
i Gobiernos civiles y Ayuntaraien- ;
1 tos respecto del derecho que asis

ta a cmIquier individuo para con- : ¿|m»to del Gobierno civil, el cual
: cursar, a ios efectos del numero ! ».

12 de esta disposición. s
5.° En este concurso no regi- '

hará saber a esa Dirección gene
ral inmediatamente dicha opción.

11. La toma de posesión de
rán otras preferencias que las una Secretaría significa la renun- 
determinadas en d párrafo 2.® cia al resto de las plazas concur- 
del artículo 231 del Estatuto Mu- sadas, y si el posesionado desem- 
nicípal. peñase otra Secretaría en propie-

6.® Una vez recibida en el dad, al tomar posesión de la nue- 
Ayuntamierito la relación de as- va ipso facto queda vacante la 
pirantes, enviada por el Gobier- que servía anteriormente.
no Civil, empezarán a regir, a los ’ * “
efecios del nombramiento de Se-

12. Si algún Ayuntamiento no 
resolviese el concurso dentro de

cretarío, los plazos marcados en 
el artículo 26 del Reglamento de 
23 de ago.sto de 1924, debiéndose 
efectuar aquél con arreglo a lo 
dispuesto en el expresado artícu
lo, dentro de los quince días sí- 

__ guientes ah en que recíba la pre
das interinamente las Secretarías citada relación y lista, por orden 
municipales que figuran en la ad- ¿e preferencia, de los demás as- 
junta relación, pirantes, a fin de que pueda esa

Este Ministerio se ha servido Dirección general, si no aceptara 
disponer: . el cargo el Secretario electo, de

1.® xA p?.rtir de Ja publicación signar al solicitante que corres- 
en ía Gaceta de Madrid de esta ponda.

7,® Los Ayuntamientos, una 
vez cumplido lo dispuesto en el 
número anterior, darán cuenta al 
Gobierno civil del nombramien-

UiMo di li ttHidn
ORDEN

3039 
fimo. Sr. : Hallándose servi-

disposición y durante el plazo de 
treinta días hábiles, queda abier
to concurso para cubrir en pro
piedad las Secretarías de segun
da categoría que figuran en 4i<^ha 
relación.

í 2.® A este concurso podrán 
y acudir todos los individuos que

En este caso/ el Tribunal sen- t 
tencíador, atendidas las circuns
tancias del hecho y las del agen-
te, aplicará o no el indulto,

Artículo 6? El beneficio com-

pertenezcan a la segunda cate 
goría del .Cuerpo de Secretarios, 
e-incluidos, por tanto, en el es
calafón del mismo.

3.® Los concursantes solici
tarán las vacantes de referencia

prendido en los artículos anterio- en instancias dirigidas a los Go
res eS extensivo a las penas que bertíadores civiles o a los Alcah 
se impongan por los hechos de- des de los Ayuntamientos cuya

to efectuado, en término de ter- 
ceró día, con remisión de certifi
cado literal del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada por el 
pleno ai efecto y lista ds prefe
rencia, que el Gobierno civil ele
vará seguidamente a ese Centro 
directivo.

8.® Los individuos designados 
para ocupar las vacantes debe
rán tomar posesión, previa pre
sentación de los certificados que 
acrediten buena conducta y no

ios plazos legales, acordase no 
resolverlo o efectuase una desig
nación ilegal, se entenderá de
caído indefectiblemente en su de
recho e incurso en el mencionado 
Reglamento de 23 de agosto de 
1934, en su artículo 28, a cuyos 
efectos elevi®-rá a ese Centro di
rectivo, por conducto del Go
bierno civil de la provincia, lista 
de aspirantes al destino que se 
trata de proveer, a fin de que esa 
Dirección general proceda a de
signar al concursante que tenga 
mejor derecho, con arreglo a las 
normas actualmente establecidas.

13. Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que se inserte esta 
Soberana disposición en el Bole
tín Oficial de su provincia, y los 
Alcaldes igualmente de que se 
fije en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento el de concurso de 
la Secretaría; todo ello en cum
plimiento del párrafo último del 
artículo 22 del Reglamento,

Madrid, 3 de diciembre de 1931. 
---Casares Quiroga.
Señor Director general de Admi 

nistración.
*
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RBLACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Albacete: Aia- 
toz, 3.000 pesetas; El BalítíiStero, 
3.000; Cat celén, 3.500; Jorquera, 
4.000; Le tur, 4.500; Minaya, 
4 000; Peñas de San Pedro, 4.000; 
Recueja, 2.500.

Idem de Alicante : Albatera, 
4.000 pesetas; Alcocer de Planes, 
2.000; Benferri, 3.000; Beniarrés, 
3.000; Ibi, 4.500; Reileu, 4.000; 
Valí de Alcalá, 2.500; Valí de 
Ebro, 2.500: Valí de Gallinera, 
4.000; Villafranqueza, 3 000.

Idem de Almería: Alicún,

tonda, 2.000; Almonacid de Zo
rita, 3.000.

Marqués, 2.000 peseta»; Arcos de 
Jalón, 3.000; Arenilias, 2.000; Ba
rahona, 21500; Glbarejo», 2'000;’Idem de Guipúzcoa: Vidania, j ’ , ------- -______

2.5QQ pesetas; Abalcbqueta, S Castillejo de Robledo, 3.000; . Ci 
2.500; Urendaín, 2.000. ’ ’Afín- r^3w»-.iúíí« ,4.* i.. .

j Idem de Hueiva : Cortecon 
i cepción, 3.000 pesetas; Corteía- 
J zor, 2.500; Fuenteheridos, 3.000;
i Higuera de la Sierra, 4.000; San 
r Juan del Puerto, 4.000; Valde- 
* larco, 3.000; Villanueva de las 
i Cruces, 3.000.

r¡a, 2.500; Durruelo de là Sierra,’ 
2.500; Æscobosa ’.de Almazán, 
2.000; Monteagudo de las Vica
rías, 2.500; Moatejo de Líceras, 
3.000; QuiqUnas Rubias de Aba
jo, 2.000; La Ví;;ga y Lería,.2.000.

; Idem de Huesca : Almudébar, 
; 5.500 pesetas; Ballobar, 4.000; 
■ Castíllazuelo, 2.500; Grañén, 

ucr-imurc», 3.000; Ibieca-Liesa, 2.500; Las- 
2.000; Rágol, 3.000: Taberno, Ï cellaz-Ponzano, 2.000; Lastano- 
. ««« 2.000; PÍasencía del Monte-

2.500 pesetas; Castro de Fiiabres
A.vrwr, U.VW,

4.000; Terque, 3.000. .
Idem d e Avila : Berrocalejo j Baja.?

de Aragona, 2.000 pesetas; Ca- 
savieja, 4.000; Fuentes de Año, 
2.500; Peguerinos, 3.000; San 
Martín de la Vega, 2.500; San 
Miguel de Serrezuela, 3.000; Vi
llanueva de Gómez, 2.500.

Idem de Badajoz : Tamurejo, 
2.500 pesetas; ValdecabaHeros?, 
3.000; Valverde de Leganés, 
4.000.

Idem de Baleares : L 1 u b í, 
4.000 peseta.?; Ses-Salines, 3 000; 
Son Servera, 4.000.

1 2.500; San Esteban de Litera, ! 
; 3.000; Torralba de Aragón, 2.000; I 
j Valfarta, 2.000; Víllanúa, 2.500. I

Idem de Jaén: Arquillo», 4.000 ! 
s pesetas; Bélmez de la Moraleda, i 
> 4.000; Cárchel, 2.500; Fraile», 

4.000; Garcíez, 3.000; Guarro- ! 
; mán, 4.000; Mí^ntizón, 3.000. ‘
! Idem de León: Albares de la 
t Ribera, 4.000 peseta»; Castro- 
: contrigo, 4.000; Galleguiílos de 

Campos, 3.000; MansiUa de las 
Mulas, 3.000; Valdepolo, 4.000; 
Villagatón, 3.000.

Tarragona, Febró, 
XOOO pesetgát: Figueroía, 2.500;

Horta de San Juan, 
4.000; Pobla de Masaluca, 3.(X)0; 
Santa Bárbara, 4.000.

Idem de Teruel: Celadas, 2.5C0 
pesetas; Cervera del Rincón-Pan- 

^‘SOOj Cuevas de Cañ^rt, 
2.000; La Hoz d« la Vieja, 2.500; 
Ladruñán, 2.500; Pitarque, 2.500; 
VilU de Tornion, 2.000; Camare
na de la Sierra, 2.500.

Idem de Toledo: Carmena, 
4.000 pesetas; Carranque, 3 000, 
Gamonal, 3.000; Hontan^ir, 2.500; 
Iglesucla, 3 000; Pantoja, 2.500; 
Real de San Vicente, 4.000; Reta- 
moso, 2.500; Ventas con Peña 
Aguilera, 4.000.

Idem de Valencia: Alborache,

^468‘50 pesetas; Antella, 4.000; 
EstivelU, 3.500; Jeresa, 3.000; 

vLksa de Ranes, 4.000; Montroy, 
3.500; Naquera, 3.000; Palma de 
íGandía,3.000; Rafelguaraf, 3.000; 
Real de Gandía, 3.000: Real de 
Montroy, 3 500; Zarra, 3.000.

Idem de Valladolid: Coreos del 
Valle, 2.500 pesetas; Víiiacid del 
C?»mpo, 2.500; Villanueva de Due
ro, 2.500.

Idem de Vizcaya: übidea, 2.000 
pesetas.

Idem de Zamora: Fuentelape- 
pe,setá»; Fuenteseca®, 

2.(XX); Galende, 4.000; Micereces 
de Tera, 3.000; Mayalde. 2.500; 
Pinilla de Toro, 3.000; Rosinos 
de Vidríales, 2.000; Sitrama de 
Tera, 2 000; Tabara, 3.000; Vi- 
llavendimio, 2.500.

Idera de Zaragoza: Almochuél, 
2^000 pesetas; Artieda Míaños, 
2.500; Embúl de Ia Ribera2.500; 
Fuentes de Ebro, 4 000; María de 
Huerva, 2.750; Pastriz, 2.500; 
P^adilia de Ebro, 3.000; Ruesta, 
2.500; Torrecilla de Valmadrid, 
2.000.

(GoiCeta 9 diciembre 1931)

Idem de Barcelona : Canove- 
llas, 2.000 pesetas; Orís, 3.000; 
San Quintín de Medióla, 3.000;

.B««U de i
p °se'tas CovnSiS’’ 2,000; Sa’-
&usnteburev9 paira, 2.000; Sidamunt, 2.500;

। Torm», 2.500; Torreiameo, 2.500’
9 nnn Sotresgudo, Vadbona de las Monja#, 2.500-

Idem de Lérida: AIbí, 3.000; 
Algerri, 3.000; Alguaíre, 4.000; 
Las Bordas, 2.000; Casteliserá, 
3.500; CoguiL 2.000; Fulleda,

T4 4 r-x 1 , Vilaller, 2.500; Villanueva de AIIdem de Cáceres : Aldea del pical, 3.000.
Cano, 4.000 pesetas; Berzocana, -
3.000; Pedroso de Acím, 2.500; Idem de Logroño: Cas tro viejo, i 
Ttóveruér'áw '^V^^^^ Cihuri,2.000; Enciso, 3.000 ’

Galbárruli-Sajazarra, 2.500; Hor- i 
t^’ Camerot-Larríba-U

. CaíteUón: A menara, Santa, 2.500; Lardero, 3.000; Na- 
4.000 peseta^ Arañue!, 2.500; ' varrete, 3.000; Santa Cotoma 
Benlloch, 3.000; Cílig, 4Æ00; , 2,000; San Vicente de ,'a Sonsie: 
Campos,*; Arenoso, 2^; Cir- na, 3.000; Tobía, 2.000; Venteo- 
vera del Maestre, 4.000; Cortes sa, 2.500. ■
de Arenoso, 3.000; Eslída, 3.500; I a » kaa 'Matet, 2.500; Montán, 3.000; Na- ; paiaM-^BoSadelMfnte ’? 7«? Î 
vajas, 3.850; Santa Magdalena de ' É » i r « ’ o nm’ >
Pisinie Q non. __i at- . v e r v e r a de BUitrago, 2.000;

Fuente el Saz, 2,500; Gargantilla * 
del Lozoya-Navarredonda, 3 000; * 
Humanes, 2.000; Majadshonda, ? 
3.000; El Molar, 4.000; Torres de ; 
la Alameda, 3:000; Villa verde, i 
4.500.

COLEGIOS ELECTORALES 3040 
t En-cumpiimiento de lo dispuesto en la vigente Ley Electoral, se 

locales para Colegios electorales 
acordado por las Juntas respectivas en pueblo» de esta provincia 

elecciones hayan de celebrarse en el próximo año
-tic ijÓ*.

fContinuacián/ 
RKLACIÓN QUE SE CITA

hocal

Pulpis, 3.000; Villanueva de Vi 
ver, 2.000.

Idem de Ciudad Real: Abe- 
nójar, 4.500 pesetas; Alcoiea de 
Calatrava, 4.000; Baíleatercs ¿e 
Calatrava, 3,000; Fuenllana, 
2.500; Los Pozuelos de Calatra
va, 3.000; Villamayor de Cala
trava, 4.500; Villana de San 
Juan, 4.000.

; Idem de Málaga: Alfarnate, 
4.000 pesetas; Alfarnatejo, 2.500; 
Almargen, 4.000, Carratraca, 

Tj j . ; 3.000; Casabermeja, 4.000: Sede-
À‘ lia, 3.000, Sierra de Yeguas, 4.000.

Idem de Coruña : Lage, 4.000 
pesetas.

Idem de Cuenca: Arandilia del 
Arroyo, 2.000 pesetas; Carace- 
nilla, 2.500; La Frontera, 2.500; 
Santa María del Val, 2.000; Vi
llar del Saz de Arcas, 2.000.

Provincia de Gerona: Camós, 
2.500 pesetas.

Wem de Granada Alhedín, 
4.000 pesetas; Acequias, 2.000: 
Alamedilla, 3.000; Arenas del 
Rey, 3.000; Güebéjar, 2.500; Lá- 
char, 3.000; Moreda, 3.000: Orce 
4.0æ; Tréveiez, 3.000; Alcudia 
de Guadix, 4.500.

Idem de Guadalajara: Anque- 
la del Ducado, 2.000 pesetas; 
Aragonciílo, 2.000; Armuña de 
Tajuña, 2.000; Cerezo de Moher 
nando, 2.000; Fuentelviejo, 2.000; 
Garb a josa, 2.000; Miímarcos, 
2.500; Piqueras, 2.Ó00; Roman
eos, 2,500; Sayatón, 2,500; Tor-

Idem d^ Murcia: Campos del 
Río, 3.000 pesetas.

Idem de Palencia: Cevico. Na
vero, 2 500 pesetas; Manquillos, 
2.000; Melgar de Yuso, 2.500;

Pue^bio DUtríto Sección

Aiesanco Unico UnicaBergasillas Id. Id
Clavijo Id. Id.
Gallinero Id. Id
Haro 1.” I.»

Id. Id. 2,»
H Id. 3.*
Id- 2.* Unica
Jd 3.® Id.

Hornillos de Cameros Unico H.
HerraméUuii Id Id,
Leiva M. Id .
Mero de Aguas Id. Id.
Pradillo id. Id
San Millán de la CogoHg Id Id

Logroño, 10 de diciembre de 1931.

Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela mixta
Escuela de niños
Planta baja Teatro Bre

tón
Local Juzgado Primera

Instancia
Oficinas Estación Eno- 

iógica
Oficinas Comunidad de 

Labradores
Oficinas Albóndiga < Mu* 

nicipal
Escuela mixta
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela de niños

( Continuará }

santóvo 3Í5OÚ s,t j r '^«^00 Prov¡iicial oantoyo, á.UOÜ; boto de Cerraío, ■
; 2.000; Villabasta - ViHaeles de
; Valdavia, 2.000; Villanueva del

Rebollar, 2.000; Villasila, 2.000:
; Villaumbrales, 2¿00.

Idem de Salamanca: Cilleros el 
, Hondo, 2 000 pesetas; Encinas de 
• dela Orba-
’ da, 2.500; Forfoleda-Torresmenu* 

das, 3.000; Saelices el Chico, 
V-iliaverds de Guareña,

■ 2.500; Castellanos de villiquera, 
2.000.

I Idem de Segovia: Aldehorno, 
2.000 pesetas; Castillejo de Mes- 
león-Sotíllo, 2.500; Domingo Gar
cía, 2.000; Migueiáñez, 2.500; Na
va de la Asunción, 4.000; Villa- ■ 
corta, 2.000. i

Idem de Soria: Alcubilla del

HABILITACION DE CREDITO
Esta Corporación en sesión ce

lebrada el día de ayer, eo vista 
de la urgencia que no admite 
aplazamiento y oído el informe 
dei'señor Interventor de Fondos 
provinciales, acordó habilitar un
crédito de 3Ó.220‘50 pesetas, con 
imputación al Capítulo 11.® 

. Obras públicas y Edificios pro
vinciales artículo 10,® Repara
ción y conservación de edificios 

, provinciales, del presupuesto vi
gente de ga.sto& para las obras 

. de reconstrucción de ios pabdio- 
V nss de «dementes del Manicomio 
¿ pravincíai, llevadas a cabo sin 

consignación, que se cubrirá coa 
el ingreso de igual cantidad efec-

j tuado por la Compañía de Segu- 
I ros L‘Unión en la Caja provin

cial importe de la indemnización 
de los perjuicios causados por el 
incendio de dichos pabellones, 
ocurrido el 27 de enero próximo 
pasado, asegurado según póliza 
número 3 828, y que como ingre
so indebido ha de resultar de ex
ceso o sobrante en la liquidación 
del presupuesto.

Lo que se hace público en el 
Boletín Oficial de ia provincia 
para que en el plazo de 15 días 
de su: anuncio puedan formularse 
reclamaciones ante esta Comi
sión,

Logroño 10 de diciembre de 
1931.—-El Presidente, Doming 
Martines Moreno. P. A.: Si 
Socreííiúo y Benigno Macua.
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CDHiSih ies!oí3 de ü Exíslsfliisim^ Dioulscian Provincial, - - - - - - - -
Esta Corporación, en sesión celebrada el día de ayer, y de conformidad con io prevenido en el artículo 2? del Reglamento para la ejecución 

del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó sacar a remate por medio de su-* 
basta pública, y como 'consecuencia de no haber tenido efecto la primera por falta de licitado res el servicio de bagajes de los cantones en qué 
»e halla dividida la provincia durante el año 1939, bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que también se detalla:

SERVICIOS Fecha en que tendrán lugar los remate:*
Importe

PBSKTAS

Depósito 0 fianza que 
ha de constituirse

PESETAS

Bagajes: cantón de Alfaro
♦

El 23 de diciembre a las doce y media 600 30
» » Ausejo > > > 700 35
> > Calahorra > » > 750 37‘50

Cenicera > > 740 37
» Haro » > > 1.200 60

> > Logroño > > » 1.600 80
» > Lumbreras » » > 300 15
* > Nájera > > » 500 25
» » Santo Domingo » » > 600 30
> . » Torrecilla de Cameros > » » 250 12‘50

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación desti
nado al efecto.

El Tribunal io compondrá el señor Presidente r el señor Dipu
tado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado, desig
nado por la Corporación y Secretario de la rai.sma.

Para hacer proposiciones será preciso consignar como de depó
sito provisional, las cantidades que quedan detalladas en la casilla 
inserta en este anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, títulos 
de la Deuda Provincial o certificaciones de crédito contra la Corpo
ración, constituyéndolos en la Caja de Fondos Provinciales, así como 
también en signos o valores del Estado.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 
por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamen
te el remate.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos ó más proposiciones resulten iguale» en el 
precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos éntralos autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisional del servicio. (Artículo 
14, regla décímoprímera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría y en las Alcaldías cabezas de cantón.

El servicio dará principio el día siguiente en que se adjudique, 
y terminará el 31 de diciembre de 1932, sin embargo este contrato se 

entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de 
los písaos señalados en el artículo 2.° del Reglamento ya citado, al 
objeto de contratarle nuevamente, se halle la Corporación en las 
condiciones de que trata el capítulo 5.® artículo 56 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1.® de junio 
de 1911.

El pago se efectuará por trimestres vencidos abonándose inte
rés de 5 por 100 anual siempre que aquél se retrase más de dos meses 
de vencido el trimestre.

A ios efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto Municipal, se designa como Letrado, a cualquiera de los 
del Colegio de esta Capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al mo
delo de proposición que a continuación se expresa:

Don____ vecino de..... . enterado del pliego de condiciones que 
ha de servir de base para el servicio de bagajes del cantón de.....du
rante el año 1932, que acepto, me comprometo a tomar a mi cargo 
dicho servicio al precio de ... ..pesetas ...... céntimos (en letra).

(Fecha y firma)

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
dai público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los 
remates.

Logroño, 10 de diciembre de 1931.—El Presidente, Dominga 
Martines Moreno.—P. A.; El Secretario, Benigno Macua.

Administración de lientas
FAblieas de ia proviiicia 

de Logroño
■ ■ ■ b ANUNCIO ■

Por don Félipe EzquefrÓ Cor
dón, vecino de Autol, se ha soli
citado la cesión en las condicio
nes prescritas por la Ley de 17 
de julio de 1864, de una parcela 
sobrante de ’a carretera de Auto! 
a la de Garray a la Estación de 
Calahorra, sita en su Km. 1, Hm. 
3 y lindante con finca de su pro
piedad en el citado término muni
cipal de Autol.

Lo que se hace público en esta 
periódico oficial a fin de que si 
alguien se creyese ^con derecho a 
oponerse a la cesión pueda ha
cerlo en término de un mes, plazo 
durante el cual se hallará de ma
nifiesto el expediente en esta Ad
ministración.

Ei plazo empezará a contarse 

desde el día siguiente al de la pu
blicación de este unció.

Logroño, 9 de diciembre de 
1931.—El Administrador de Ren
tan Pública?, Nicanor tierrero.

Obras Públicas
Provincia de Logroño

3014
Hasta las trece horas del día 

21 del mes actual, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras Públicas, 
y en los de las provincias de Za
ragoza. Soria, Burgos, Alava 
Uefaturu ea Bilbao) y Navarra 
(Jefatura en San Sebastián), a ho
ras hábiles de oficina, para optar 
a la primera subasta urgente de 
las obras de t iego con emulsión as
fáltica del firme de los kilómetros 
1 ál 2 de la carretera de Logroño 
a; Cabañas de Virtus, proyecto 
redactado con cargo a la canti
dad concedida a esta provincia por 
ja Dirección General de Obras

Públicas en 3 del corriente raes, 
del remanente existente y bajas 
obtenidas en las subastas de re
paración de carreteras celebra
das con cargo al crédito concedi
do por Orden de 3 de junio últi
mo; cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 7.368‘17 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de 
seis meses y la fianza provisional 
de 222 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra de Obras Públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Minis
terio de Fomento, en los días y 
horas hábiles de oficina, debiendo 
celebrarse la subasta en esta Je
fatura el día 26 del corriente mes, 
a las once horas.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán

dose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la propo
sición al Oficial encargado de re
cibirla no se puoíla admitir ya en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por ei iicítador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 
26 del mismo mes y año, referen
tes a contratación de obras y 
servicios públicos y también que 
los jornales y salarios que han de 
con,signarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Tunta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha 1.® de 
junio de 1929, desechándose des
de luego la proposición que no 
tenga expresamente consignados 
estos requisitos.
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ComiÉii Geslofa ile la jMisima Diputamn PriÉsial
JBsta Corporación, en sesión celebrada el día de ayer, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2? del Reglamentó para la ejecaoión 

del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó sacar a remate por medio de su
basta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto la primera por falta de iicitadores , los artículos que a continuación se expresan para 
•8 Estable cimientos de Beneficencia durante el año 1932, bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que también se detalla:

ÁRTIGÜLO8
Fecha en que tendrá lugar 

la subasta Gensumo calculado

Precio de 
cada unidad

PB8BTÀS

Importe

PS8ETA8

DapóHlto 
• fianza qu». ha 
de cenitftnine

PESETAS

Carne de cebón 1 .* sin huese . El 23 de diciembre, a las 12 3.000 kilogramos 4%0 13.800 690
Id. de id. 2.’ sin id. » » > 10.000 id. 3‘60 36.000 1.800

Harina ........ > > » 650 sacos de 100 kilogs. con envase 58‘ — 57.700 1.885
Huevos ........................................ > » > 8.000 docenas para el Hospital 3‘05 24.400 1.220
Id........................................ > » » 3.600 kilogramos para la Beneficencia 4‘75 17.100 855

Estos contratos estarán sujetos en la actualidad a los impuestos 
de Derechos Reales, Pagos al Estado y contribución industrial,

Las subastas tendrán lugar ea el Salón de la Diputación desti
nado ai efecto.

SI Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Dipu
tado en quíen-delegue, con asisteaoia de et-ro-señor Diputado, design 
nado por la Corporación y el Secretario de la misma.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día si
guiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior 
en que haya de celebrarse la licitación, y durante las horas de nuere 
y medía a trece y media.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que 
quedan detalladas en Ja casilla inserta en el presente anuncio, cuyo 
depósito deberá hacerse en metálico, títulos de U Deuda Provincial 
o certificaciones de crédito contra la Corporación, así como también 
ensij^os o valores del Estado, constituyéndolos en la Caja de Pon
dos Provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asigrado 
a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la liana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas- 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio4e sorteo la adjudicación provisional del remate. (Artículo 14 
regla décimoprimera del Reglamento del Estatuto Municipal). ’

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerra
do a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, pre
cintar o adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a 
su derecho y en todos y cada uno de los sobres en que encierre su

7 n “ anverso que contenga y cierre todos los de
más deberé hallarse escrito y firmado por eí licitador. lo siguiente:

para optar a la subasta de. 
Clon el objeto de la misma). (y a continua-

tregará también el timbre correspondiente que con arreglo a la Ley 
de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo-certi
ficación, no admitiéndose pliego alguno «i no facilitara el referido 
timbre.

El suministro dará principioáá día siguiente en que se adjudique, 
y terminará el 31 de diciembre -de 1932; sinusmbargo-este -contrato 
se entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de 
los plazos sefiaiadrss en el artículo 2.® ded Reglamento para la ejecu
ción del Estatuto Municipal, al objeto de contratarle nuevamente, 

halle la Corporación en las condiciones de que trata el capítulo 
la Ley de Administración y Contabilidad de Ha 

cienda Pública de 1.® de junio de 1911.
.zA definitiva que haya de prestar el rematante, será el
IQ por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definiti
vamente el remate,

El pago se efectuará a ios dos meses de verificada la entrega y 
de no hacerlo así se abonará el interés del 5 por 100 anual.

Respecto a la calidad de lo? artículos que han de suministrarse 
rematante a lo prescrito por R. D, de 14 de febrero de 

1907, sobre la protección a la producción nacional.
, J-os pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría.
Î Î Reglamento para la ejecución

Estatuto Municipal, .se designa como Letrado a cualquiera de los 
deí Colegio de esta capital.

proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al mo* 
délo de proposición que a continuación se expresa:

Don...,., vecino de-,..., enterado del pliego de condiciones for- 
cjontrata del suministro de..... a los Establecimieu- 

tos de Beneficencia para el ejercicio de 1932, que acepto, me compro
meto a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de..... pesetas 
céntimos (en letra). .....

(Fecha y firma)

A s anuncia en este periódico oficial para conocimiento
dei publico y en particular para cuantos deseen tomar parte en los 
remates.

y recepción de losmiímos, seeitenderánecesa- 
'? <J“e en el mismo hade con- signarse tendrá el carácter de certificación; el presentador en el acto 

de la entrega del pliego y del resguardo dei depósito provísionai^^ Logroño, 10 de diciembre de 1931.—El Presidente, Doming^o 
Martines Moreno.-—P. A.: El Secretario, Benr^o Maeua,

Empresas, Compañías o | 
Sociedades proponentes, están I
obligadas al cumplimiento del

12 de octubre de
1923 (Gaceta del 13).

diciembre de 
lageníero Jefe, /. Ca

za/.
modelo de proposición

;....... , vecino de.............
provincia de.......... , según cédu
la personal número........, con 
domicilio en.......... provincia de 
.......calle........ , número...., 
enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid de fe-

♦.• • • y de las condiciones y 
’*®9W>8>tos,Qtte-se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de riego con emul
sión asfáltica del firme de los ki
lómetros 1 al 2 de la carretera de 
Logroño a Cabañas de Virtus,

provincia de Logroño, se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con es- 

sujeción a ios expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.........(en letra) 
pesetas.

En virtud de lo que dispone el 
Real decreto-ley número 744 de 
fecha 6 de marzo de 1929, el pro- 
ponente hace constar que los ior- 
nales que abonará en dichas 
obras no han de ser inferiores 
a los mínimos fijados para la pro-

para

Asi mismo se compromete a 
presentar el contrato de trabaio 
a que hace referencia dicho Real 
decreto-iey al dar comienzo a las 
Obras.

......... fecha ...... 

.........firma ......

OOMTOIDAD DE SEGANTES 
DE AWEŒIBVA DE BBRO

ANUNCIO
2988

El señor Presidente de la Comu
nidad de Regantes del campo 
de esta villa,
Convoca a todos sus partícipes 

a Junta general ordinaria en pri
mera convocatoria, que se cele
brará el día 20 de diciembre y 
hora de las tres de la tarde, en su 
local de costumbre, estando ex
puesta la nota de asuntos a tra-

K
Aldeanueva de Ebro, 30 de há\ 

viembre de 1931.-ii! PresidenteiA 
Juan Calvo. Xj

CopisióD gestora del Hospital 
ilitar de Logroño

3036
Debiendo adquirirse en compra 

directa para las atenciones del 
Hospital militar de esta plaza 
durante el próximo mes de ene
ro los artículos que se expresan 
a continuación, se hace saber por 
el presente anuncio, para el que 
lo desee, pueda presentar sus 
ofertas en sobre cerrado dirigido 
ai señor presidente de esta Comi
sión (señor Teniente Coronel def 
Regimiento de Infantería, número 
'24), en la Secretaría de la misma 
(Hospital Militar), hasta las doce 
horas del día 27, debiéndose su
jetar las proposiciones al pliego 
de condiciones que estará de ma
nifiesto en dicha Secretaría todos
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los^día« MÍaborabfes de diez a 
trece.

Articulas necesarias
Aceite de primera, arroz, azú

car, alubias^ café, cebollas,, ver
duras, fruía seca, ídem frésca, 
dulce, garbanzos, guisante.?, hue
vos fresc«» dei ípaís Jpeoo iapro- 
xima4o,'-50 gramos uno), jamón 
limpió, jabón común, lejía, pasta 
para sopa, patatas, tocino, to
mate, vino de Jerez, gallétas, 
queso "seco, ídem fresco, Cófiac, 
lentejas, chocolate, bacalao siñ 
espinas, mermelada, carbón de 
cok, ídenkdó Jmliabído^vegetát, 
leña, -carne de yaca para cocido, 
filetes‘dé vacá^arsC bisték, hueso 
de vaca, riñones, sesos^;manteca 
de vaca, ídem de ceidó, bizco
chos, leche de vaca?; vino tinto, 
merluza, •.pescad-illa, .gallinas' en 
vi vo, cereal in s y ; ceregum ¡I, las 
cantida4ë.^^ue^¥;& siecesií^n.

CSomisióii Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión tíel señor Jef-;; Adminifetratívo. militar de 

la provincia, teniendo a la vista los estados de los precios a que. se 
han vendido los artículos de suministros en los pueb o.s cabeza de 
partido judicial durante ei meá anterior,, han fijado para el de la fecha 
el precio medio isigoiente :

Ración de pan de 70 decagramos . 
Id. de carne,, kilogramo. . . 

de vino, litro . . . . .Id. 

id. 

Id. 
id. 
H 

id. 
Id.

de cebada de cuatro kilogramos 
de paja de seis kilogramos . . 
de aceite, .litro. ...... 
de carbón, kilogramo . . , . 
de leña, kilogramo...................  
de petróleo, litro....................... ,

PTAS.

0 
3
0 
1
0 
2
0 
0 
o

CTS.

43
59
53
37
33
15
21 
08
91

Lo que se anuncia en el Bcletín Oficial para ronocimiento^de 
■’ loa Ayuntacnientos a fin de que a la.mayor brevedad posible presen
ten a. su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pa.? y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 7 de diciembre de 
1931.-—El Secrétació, Mi^el d^ 
la Cuesta. \ '/7 i

I Logroño, 10 de diciembre de 1931.—El Presidente, Dómtngü 
Mariinesi Moreno.—El Secretario, Benij^no Macua.

ndHisMiu 1 :
EDICTO

3016
Don Martín Norberto G&stella- 

nos Sánchez, Juez^ie Primera 
Instancia de esta ciudad, 
Hago saber: Que en esté Juz- 

gado .ss 4gus expediente -para la

es fueron vecinos de esta ciudad, 
calle de San Juan, ?;>2ntresuelo, 
la primera, y en la Casa'de Ma 
dr id, el segundo, y cuyo actual 
paradero y domiciiio se ignora; 

‘ a fin de que dentro dei término de 
diez días, contados desde da pu- 
blicacidn del presente en el Bo- 
LKTÍN' Oficial de -la provincia 
comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles declaración en di
íigencias que se siguen en este 
Juzgado por supuesta estafa deexacción de la/multa impusata - u! x • * s-por la Jefatura de Montes, al ve- » bajo apercibimiento,

ciño de Viguera, Francisco Gi- no comparecer, les parará
ménez Herce; en cuyo expediente perjuicio a que haya lugar en 
■y por providencia de esta fecha «eí^cno.
se ha aaordado-saean a la venta Dado en Logroño a tres de di
en pública subasta, per segunda crembre de mil novecientos trein- 
ve»,’ término de vefintí^ días^y con ta y uno.-El Juez de Instrucción, 
la,..rebaja del veinticinco por Martin N. Castellanos.
ciénto de su tasación qve es de _ ________
quinientas pesetas, la finca si ; viití
güiente.

Una tercera parte de i» casa °?"
sita en la calle Mayor, número 22, t^rio de legado municipal de 
proind^isaxon Fidel Hérce Mar- esta ciudad,
tínez y Juan Herce Martínez, que ■ en el juicio de
linda por derecha, casa de faltas seguido eojí?ste Juzgado 
Eleuterio Ruiz; izquierda, Fran- con el numero 80-931 y do que se 
cisco Viguera a la calle de San mérito, se dictó la sentencia 
Juan, xon,puerta accesoria nú
mero 7;'talada en quinientas pe-

la notificación a los denunciados 
Así por esta mi sentencia definiti
va men te juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Arturo Marcelina 
bricado.»

Fué publicada en el mismo día 
de su fecha.

En su viirtud, y con el firt> de 
que sirva de notificación en forma 
a los denunciades expresados, y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial, expido la pre.sente cé
dula visada en forma por el señor 
Juez, en Haro a treinta de no
viembre de mil novecientos trein
ta y uno.—Justo L. Blanco.—

B.^: El Juez municipal, Artu
ro Marcelina del Prado.

í EDICTO
I 3026
í Don Miguel Cantabrana García, 
I Alcalde de Sari Millán de Yé- 
í cora,
} Hago saber: Que el pleno de 
I esta Corporación, en .sesión del 
j día veintiséis de noviembre últi- 
1 mo, acordóxonstituir de confor- 
I midád con Icp fiispuesto en los ar- 
I tículos 481 y 489 del Estatuto 
J municipal deíB de marzo de 1924, 
I iasí comisioaes fie .evaluación del 
i repartimiento de Utilidades que 
j ha de regir con arreglo ailartícu- 
« lo 523 de dichoiEstatuto durante 
I los años 1932 àl 36 ambos inclusi- 
I ve, previas las oportunar varia- 
I cioneg caso de existir, habiéndolo 
i verificado en la forma siguiente:

j PARTE REAL
í Don Casiano Diez Barrasa,
j contribuyente porlerritorial.
i Don Agustín García Diez, ma- 
I yori’xontribuyente por urbana.
j Don Francisco San Millán 

Cantabrana, ídem por industrial.
¡ PARTE PERSONAL

Don Ciríaco San Millán Cor- 
cuera, contribuyante por territo
rial.

Don Francisco Riaño Barrase, 
ídem por urbana.

Lo que se hace público a Jos 
efectos del artículo 409 del Esta
tuto Municipal.

San Mtlláirde Yécora, a 6 de 
diciembre de 1931.—El Alcalde, 
Mi^el Cantabrana.—El Secre
tario, Zacarias Esquerra.

setas.
Para cuyo remate que tendrá 

Jugar zearr4^ Sala¡ Audiencia r de 
este Juagada, se ha señalado el 
día 12 áef-encpo’'*pfáxtttio, a las

cuyo encabezado y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Haro, a treinta de noviembre de 
mit novecientois treinta y uno; 
vistos p^r el señor don Arturo
Marcelino del Prado, Juez muni- 

■ cipal de la mismá, ios presentes 
autos de juiciaverbai de faüa.s, 
seguidos contra Angel Sánchez 
B u e n o , ambulante; Francisco

doce de la mañana; previniéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad porque sale a su , r- r ’ , -
basta la citada fineza; que para , Sánenez García, jornalero, y 
tomar parte en la subasta debs- Agustín baldías Ojén, Jornalero, 
rátí los licttadores que lo iáSí-men 3^ tres, mayores fie dieciséis 

años y soltero» y vecindad dôexîo-

HMO MulElpal
/ VACANTE

< 3035
Por jubilación de. oficio del que 

la idesempeñaba y renuncia del 
que le sustituía, se halla vacante 
la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento y con el carácter 
de interino con el sueldo anuabde 
2 500 pesetas, pagadas de fondos 
municipales.

Los aspirantes a dicha plaza 
interinamente, presentarán sus so
licitudes en testa Alcaldía, duran
te el plazo de quince días,, siendo 
indispensable el que los solicitan
tes pertenezcan al Cuerpo de Se
cretarios.

C'' rera 4 de diciembre de 1931. 
—El Alcaide, Vicente Manza
nares.

consignar previamente sóbrenla 
mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación 
de los bienes, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; y que se ca
rece de títulos de propiedad por 
no confitar la finca inscrita en el 
Registro.

Dado en Logroño a veintiocho 
de novieimbre -de mil novecientos 
treinta y uino. “vE/ Martin Ñ. 
Castellaftos.—D, S. O., Jesüs 
Alfeirdn Taboada,

EDICTO
2993

Por virtud del presente} se cita, 
llama y emplaza a María Olalla 
Pérez y Rafael Calleja, que pare-

nocida, sobre hurto de un reloj 
de la propiedad de Lorerzo Cere
zo Ruedíí, yen cuyos autos ha 
sido también parte el señor Fis
cal rauiftíoipalí en representación 
de la acciÓQL pública, y

Fallo: Que condenandoAGomo 
co.ndf.no ai denunciado .Vngei 
Sánchez Bueno a la pena de diez 
díase de.’arre.^ïo'menor que sufrírá 
en la Cárcel de este partido y al 
pago de una tercera parte de 
costas, debo de absolver y ab
suelvo libremente a los otros'dos 
denunciados Francisco Sánchez 
García y Agustín Saidias Ojén, 
declarando de oficio las otras dos 
tércera» partes de costas. Insér
tense edictos en el Boletín Ofi
cial y Gaceta de Madrid, para

ANUNCIO
3032

Formadas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia das Ordenanzas 
de «xacciones municipales para 
el reparto de Utilidades, guarde
ría rural, contribución industrial 
y del recargo I sobre la contribu
ción del 3 .por 100 del producto 
bruto de las explotaciones mine
ras, quedan; expuestas al públi
co en la tabla de anuncio.? por 
término de quince días, durante 
los cuales el Ayuntamiento admi
tirá, las reclamaciones que for
mulen ios interesados legítimos.

Préjano, 2 de diciembre de 
1931. — El Alcalde, Cecilio Ji
ménez.

; EDICTO
J 3010

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mí--presidencia 
en sesión celebrada ek día veinti
ocho de Koviembre último, la 
oportuna, propuesta de supiemen- 

I to de crédito para atenderai pago 
inaplazable de ciento setenta y 
ocho pesetas y cincuenta cénti
mos, por tnedío fie superávit, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi
les, a c mtar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial, el oportu
no expediente al objeto de que 
durante mentado plazo puedan 
formularse reclamaciones contra 
el mismo, para ante el Ayunta- 

, miento, el que en su día las admi
tirá o desechará, según juzgue 

; conveniente, con arreglo a lo 
’ dispuesto en el artículo 12 dei 
: vigente Reglamento de la Ha- 
; cienda municipal.
I Préjano, 1 de diciembre de 
; 1931. — El Alcalde, Cecilio Ji- 
i tndnes.

I EDICTO
3020, 

i Don Pablo Azofra Sáenz, Alcal- 
j de Presidente del Ayuntamien- 
j to de Navarrete,

Hago saber: Que este Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión del día 28 de noviembre, de
signó vocales natos que han de 
formar phrie de las Comisiones 
de Evaluación del repartimiento 
general de Utilidades rfiel año 
1932, a los señores que a conti
nuación se relacionan:

Parte Peal
Don Manuel Santaolalla Unce-

SGCB2021



6 BOL^TJy OFKJAL J 2 de dicietnbre 1

ta, mayor contribuyente por te
rritorial, riqueza rústica, vecino.

Dob Juan Nazar Fuentes, ídem 
por ídem, riqueza urbana, ve
cino,

Don Miguel Moreno Zabaia, 
ídem por industrial y de comer
cio, vecino.

Don José Domínguez Arévalo, 
ídem por ídem, riqueza rústica, 
forastero.

Don Mauricio Blanco Casado 
y don Severiano Crespo Ran- 
sanz, representantes de Socieda
des obreras.

Parte Personal
Don Saturnino Rubio Montiel, 

Cura ecónomo.
Don Julián Cillero Fernández, 

mayor contribuyente por territo
rial, riqueza rústica.

Don Eugenio Salaverri Vigue
ta, ídem por ídem, riqueza ur
bana.

Don Juan-Pablo Lerena Zaldí- 
var, ídem por industrial y de có- 
mercio, todos residentes en el 
término.

Navarrete, 3 de diciembre de 
1931,—El Alcalde, Pablo Asofra.

EDICTO
3017

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
ía exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de tíacienda de es
ta provincia, por los motivos <?e- 
ftalados en el artículo 3Ó1 del Es
tatuto Muúicipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

Navajún, a 4 de diciembre de 
1931. — El Alcalde Presidente, 
Guillermo Puis.

EDICTO
3033 

rDoa Cecilio Jiménez, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión celebrada al efecto, vistos 
los documentos administrativos y 
disposiciones del Estatuto Muni
cipal, designó vocales natos para 
las Comisiones de evaluación, 
partes Real y Personal, que han 
de intervenir en las operaciones 
del reparto de Utilidades para 
1932, aloscontribuyentes siguien
tes:

PARTE REAL
Contribuyente vecino, por ri

queza rústica, don Galo Pastor.
Contribuyente vecino, por ri- 

Íueza urbana, don Florencio 
hago.
Contribuyente forastero, por 

riqueza rústica, don Páulino 
Manso.

Contribuyente por industrial, 
don Francisco Diago.

PARTE PERSONAL
Señor Cura párroco, don losé 

María Millán. \
Contribuyente por riqueza rús

tica, don Hipólito Eguizábal.
C ontríbidente por riqueza ur

bana, don Gabriel Bobadilla.

) Contribuyente por industrial, 
■ don Pablo Pastor.
’ Lo que se hace pubi ico por me- 
i dio del presente edicto a fin de 
j que los interesados legítimos pre- 
i senten en plazo de veinte días en 
j esta Secretaría las reclamaciones 
i que estimen justas, bien contra la 
J lista de contribuyentes o contra 
i ¡as designaciones según precep 
í tos del artículo 489 del Estatuto 
Î Municipal.
1 Préjano 2 de diciembre de 1931. 
i -—El Alcalde, Cecilio Jiménez.
lÏ ■—II ■ l.l.l»...    

EDICTO
2983 

\ Aprobado por el pleno de este 
i Ayuntamiento el presupuesto or- 
i dinario para el ejercicio de 1932, 
i queda expuesto al público en la 

Secretaría municipal por térmi- 
j no de quince días, finido el cual, 
; durante otro plazo de quince días, 
• a contar desde la terminación de 

la exposición al público, podrán 
. interponerse reclamaciones ante 

¡a Delegación de Hacienda de 
■ esta provincia, por los motivos 

señalados en el artículo 301 del 
' Estatuto Municipal aprobado por 

Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Î Arnedo, a 2 de diciembre de 
1931. “ El Alcalde - Presidente, 

• José M. F. de Vetilla.

\ ANUNCIO
2987

Confeccionado el apéndice al 
reparto de Utilidades del año 
actual, queda expuesto en Secre
taría a pai tir .de la fecha y por 
un plazo de quince días para que 
sea examinado y en su caso re
clamado per los que se crean 
perjudicados, ante la autoridad 
correspondiente.

’ Cenicero, 3 de diciembre de 
1931,—El Presidente de la Junta, 
Santiag^o Gangutia.

-----------------
EDICTO

- 3008 
í Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1932, queda ex- 

* puesto al público en la Secre- 
' taría municipal por término de 

quince días, finido el cual, du- 
, rante otro plazo de quince días, 

a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 

I señalados en el artículo 301 del 
- Estatuto Municipal, aprobado por 
I Real decreto de 8 de marzo de 
’ 1924.«
I Arenzana de Abajo, a 6 de di- 
; cierabre de 1931. —El Alcalde 
j Presidente, Rafael Ferndndez. 

í EDICTO
j 3042
; Aprobado por el pleno de este 
j Ayuntamiento el presupuesto or

dinarie para el ejercicio de 1932, 
I queda expuesto al público en la 
I S sers tari a municipal por térmi- 
j no de quince días, finido el cual, 

durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 

i podrán interponerse reclama- 
gones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
ios motivos señalados en el ar- 

{ tículo 301 del Estatuto Municipal,

aprobado por Real decretp ds 8 
de marzo de 1924.

El Villar de Arnedo, a 5 de 
diciembre de 1931.—El Alcalde 
Presidente, Angel Cordón.

EDICTO
3023 

; Aprobadas por el Ayunta- 
: miento las Ordenanzas de Arbi- 
! trios formadas para los ejerci- 

cios de 1932 y 1933, quedan ex- 
4 puestas al público por el tiempo 
? reglamentario en la Secretaría 
j del Ayuntamiento, donde pueden 
I ser examinadas por quien lo esti- 
• me oportuno, y presentar las 

oportunas reclamaciones sobre 
las mismas.

Bobadilla, a 4 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Evaristo La- 
calle. I

ANUNCIO
3022

Aprobado definitivamente por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia el presupuesto ordinario para 
1932 y demás documentos com
plementarios, queda expuesto al 
público en la Secretaría de la 
Corporación, por término de 
quince dia.s, durante el cual po
drán interponerse reclamaciones 
conforme determina la vigente 
legislación, y transcurrido dicho 
plazo se remitirá para se aproba
ción definitiva ai señor Delegado 
de Hacienda de la provincia,

Briones, 7 de diciembre de 
1931, -El Alcalde.yps/ M, Villate.

EDICTO
2972 

Don Hermógenes Pérez Marín, 
Secretario del Ayuntamiento 
de la villa de Robres del Cas
tillo^
Certifico: Que en el libro 

tercero de sesiones que celebra 
este Ayuntamiento, se halla el 

, nombramiento de vocales natos, 
que copiada a la letra dice así : 

’ Cumpliendo lo dispuesto en ¡os 
artículos 483, 484 y 489 del vigen
te Estatuto Municipal, se acordó 
nombrar vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de la 
parte Real y Personal para gi
rar el repartimiento general para 
1932, recayendo el nombramien
to en ios señores siguientes :

PARTE REAL

Don Agustín Rodríguez Mar
tínez, mayor contribuyente por 
riqueza rústica, de este término 
municipal.

Don Vicente Rodríguez Mar
tínez, mayor contribuyente por 
riqueza urbana, de ídem.

■ Don Manuel Sáenz Martínez, 
mayor contribuyente por indus
trial, de ídem.

’ PARTE PERSONAL

Parroquia de Robres del Cas- 
t tillo

Don Poncíano Galilea Reina
res, mayor contribuyente por ri
queza rústica, en d término.

■ Don Gregorio San Miguel Ga
lilea, mayor contribuyente por 
riqueza urbana, en ídem,
^Don Vicente Hurtado Torre, 
Cura ecónomo.
Parroquia de San Vicente Ro- 

t bres
Don Andrés Aragón Vicente,

3 mayor contribuyente por riqueza 
Î rústica, en el término.
t Don Francisco Reinares San 
‘ Miguel, mayor contribuyente ri- 

queza urbana, en ídem.
I Don Jerónimo Cordón Pala- 
I cios, Cura ecón^pio.
I Parroquia de Valtru/al
I Don Antonió Martínez Fer* 
I nández, mayor contribuyente por 
( riqueza rústica, en el término. 
I Don Valentín Barrio Fernán- 
I dez, mayor contribuyente por ri- 
¿ queza urbana, en ídem.
; Parroquia de Oliván

Don Mariano Latorre Fernán- 
¿ dez, mayor contribuyente por ri- 
t queza rústica, en el término.
í Don Eusebio Reinares Lato- 
. rre, mayor contribuyente por 
; riqueza urbana, en ídem.
? Parroquia de Büzarra
' Don Ezequiel Aragón Blanco, 
, mayor contribuyente por riqueza 

rústica, en el término.
Don Tomás Latorre Fernán

dez, mayor contribuyente por 
riqueza urbana, en ídem.

Y para que conste y su remi
sión al, Excrao. señor Goberna
dor civil de esta provincia, expi
do la presente que firma y visa 
el señor Alcalde en la villa de 
Robres del Castillo, a veintinue
ve de noviembre de mil nove
cientos treinta y una. — EÍ Se
cretario, Hermógenes Pérez.— 
V.° B.°: El Alcalde, Manuel 
Sdenz^

SÜBASTA DE PRODUCTOS
FORESl'ALES

Ayuntamiento de Santurdefo
3902

Desierta la primera subasta de 
80 hayas del sitio de la «Umbría 
üchana» que tuvo lugar anteeste 
Ayuntamiento el día 6 de los co
rrientes, se señala para «me tenga 
lagar la segunda el día de di
ciembre próximo a las once horas 
bajolas condiciones de costum
bre y cupo de 1.Ó50 pesetas.

Santurdejo, 27 de noviembre de 
1931.—El Alcaide, Vicente Vi 
llanueva. /

COMUNIDAD DE LEGANTES 
De PREJANO

/ EDICTO
/ 2986

Don David Diago, Presidente de 
la Comunidad de regantes de 

la villa de Préjano,
Hago saber: Que para la reu

nión ordinaria anual que prescri
be la Ordenanza de la Comuni
dad, se señala el día 20 del ac
tual a las once en esta Casa Con
sistorial en la que se tratarán los 
siguientes asuntos:

i.® Discusión y en su caso 
aprobación del presupuesto de 
Ingresos y Gastos para 1932 y de 
las cuentas de 1931.

2 .® Renovación de la mitad 
de los vocales del Sindicato y 
Jurado de Riegos.

3 .® Designación de Presiden
te y Secretario de la Comunidad.

Préjano, 2 de diciembre de 
1931 .-“El Presidente, Davi d 
Diago.

Imprenta. Provínemi. — Logroño
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